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Santa Fe, 25 de febrero de 2026 

 

VISTO,  la necesidad de dar inicio a las sesiones de la Comisión Asesora 

de este Instituto Superior de Música dependiente de la Facultad de Humanidades y 

Ciencias. 

CONSIDERANDO, que el Art, 6º del Reglamento Interno de la Comisión 

Asesora establece que, la Comisión Asesora funcionará desde el mes de marzo hasta 

el mes de diciembre inclusive y se reunirá cada quince días, sin perjuicio de hacerlo 

extraordinariamente con causas justificadas. 

 POR ELLO, 

La Directora del 

INSTITUTO SUPERIOR DE MÚSICA 

Resuelve: 

 

ARTÍCULO 1°: Convocar a la Comisión Asesora a la Primera Sesión Constitutiva 

del corriente año, que se llevará a cabo el día martes 3 de marzo  a las 11 hs en este 

Instituto Superior de Música, para tratar los siguientes temas: 

1. Consideración del Acta de la Reunión anterior. 

2. Designación del representante que tendrá a su cargo la lectura del acta. 

3. Bienvenida a los nuevos integrantes de la Comisión Asesora. 

4. Definición del día y hora de sesiones ordinarias 2026. 

5. Asuntos Entrados. 

 

ARTÍCULO 2° : Regístrese, dése conocimiento a las Secretarías de la Casa, a Prensa 

Institucional y a los miembros de la Comisión Asesora. Oportunamente, archívese. 

 

RESOLUCIÓN N.º 10/26 
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